
  
CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS  
  

¿En qué consiste el servicio? 
                     En entregar un documento que contiene información sobre las condiciones 
generales de edificación en un predio, conforme a la Ordenanza municipal y otras normas 
afines a la materia. 

 
¿A quién está dirigido? 
A cualquier persona que lo solicite. 
  

Requisitos 
 Solicitar formulario  de “Informaciones Previas”  en la D.O.M., oficina donde se informa 

el costo del documento, según lo establecido en la Ordenanza de Derechos Municipales 
vigente. 

 El formulario es derivado internamente al Departamento de Documentación Técnica de 
la Dirección de Obras. Esa oficina emite el informe; el cual considera eventuales visitas a 
terreno y el uso de la información contenida en el Catastro Municipal, y las Ordenanzas 
Locales, entre otros. 

  
Documentos necesarios 

Llenar dicho Formulario solicitud, con todos los datos de la propiedad, indicando 
principalmente el N° de  Rol de dicha propiedad. 
 
Valor del Servicio 

 Valores según Ordenanza de Derechos Municipales. 
  

 


